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AGUA Y MINERÍA DEL URANIO
ESTUDIO DE CASO: “YACIMIENTO SIERRA PINTADA”

OBJETIVOS

 Dar a conocer cuál es el consumo real de agua

fresca en un emprendimiento minero-industrial de las

características del yacimiento de uranio de Sierra

Pintada.

 Exponer los planes de monitoreo de agua superficial y

subterránea que se llevan a cabo en el Complejo y

áreas de influencia a fin de determinar la calidad del

recurso hídrico.



UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL COMPLEJO 
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El CMFSR se encuentra ubicado en la Provincia de Mendoza,

Departamento de San Rafael, a 38 km. al O de la ciudad de

San Rafael y a 240 km. al S de la ciudad de Mendoza.



CONTEXTO HISTÓRICO

En 1995, se paralizaron las actividades extractivas por razones puramente económicas, dado el bajo 

precio del Uranio en el mercado mundial.

Con respecto a Seguridad y Protección Ambiental, nunca se dejaron de realizar los monitoreos 

ambientales correspondientes, que se efectúan en toda las etapas de producción.

Hasta la actualidad, se trabaja utilizando las últimas tecnologías y técnicas empleadas 

internacionalmente para la protección ambiental. 

Ley Provincial  Nº 5.961 (1992) Preservación, conservación, defensa y mejoramiento del ambiente

Ley General del Ambiente 25.675 (2002)

Ley 7722 (2007)



¿CUÁNTO URANIO SE EXTRAJO?

El CMFSR abasteció durante 22 años

la totalidad del uranio que necesitaban

las centrales de potencia para la

producción nucleoeléctrica y los

reactores de investigación y de

producción de radioisótopos.



RESERVAS DE URANIO ESTIMADAS EN SIERRA PINTADA

EQUIVALENCIAS

 MWh



Abastecimiento Energético = 6.000 tUnat / 111,2 tUnat/ a =  54 años 

Región Consumo en MWh/ año
AMM (Área Metropolitana Mendoza) 4.007.600
Este 549.701
Secano 104.128
Sur 473.676
Valle del Uco 423.196
TOTAL 5.558.301

Fuente: http://energia.mendoza.gov.ar/consumo-energetico/

Si fuera provista sólo por energía nuclear, consumiría

C = 5.560.000/ 50.000 = 111,2 tUnat/ a

http://energia.mendoza.gov.ar/consumo-energetico/


METODOLOGÍA DE EXTRACCIÓN DEL URANIO

Durante su funcionamiento, las actividades desarrolladas en el CMFSR 

consistieron en la extracción de las rocas del yacimiento y su procesamiento 

para obtener “concentrado de uranio”. 

2. Trituración

1. Extracción del Mineral de Cantera

3. Lixiviación en pilas

4. Concentración en Planta



PASO 1- EXTRACCIÓN DEL MINERAL DE CANTERA

La extracción de la roca portadora de la mineralización se realizaba

mediante una serie de etapas sucesivas: perforación, voladura, carga y

transporte.



PASO 2 - TRITURACIÓN

El mineral extraído de la cantera,

una vez que pasaba por el túnel

radimétrico, que determinaba el

contenido de uranio, pasaba a

trituración para reducir el tamaño

de la roca

La roca ya triturada era

conducida a unos silos de

almacenaje mediante cinta

transportadora, y cargado en

camiones que la conducían hasta

la planchada de lixiviación



PASO 3 – LIXIVIACIÓN EN PILAS

La roca triturada se colocaba

sobre una superficie delimitada e

impermeabilizada con membrana

asfáltica, la que era tratada con

una solución acuosa acidificada.

El “lixiviado” circulaba a través de

unas canaletas hacia unas

cisternas impermeabilizadas, para

luego ingresar a la Planta.



PASO 4 - CONCENTRACIÓN EN PLANTA 

Las soluciones depositadas en las cisternas

ingresaban a la Planta, y se hacían circular

a través de una serie de columnas de

intercambio iónico cargadas con unas

resinas que retenían el uranio.

Luego de diversos procesos se obtenía el

concentrado de uranio, bajo la forma de

Diuranato de Amonio.



 CONSUMO DE AGUA PLANTA (CMFSR): 14  l/s 

 CAUDAL  DEL  ARROYO EL TIGRE:  180 l/s

 CAUDAL DEL RÍO DIAMANTE:   33.000 l/s

El consumo de agua para planta representa el:

• 7,5% del caudal del arroyo El Tigre

• 0,04% del caudal del río Diamante

CONSUMO DE AGUA



 EL REQUERIMIENTO DE AGUA DE LA PLANTA DEL
C.M.F.S.R. PARA UNA PRODUCCIÓN DE 120 tU/a ES
DE 380.000 m3/a

 EL REQUERIMIENTO DE AGUA ANUAL PARA
CONSUMO Y OTROS USOS ES DE 20.000 m3/a

 LA RECIRCULACIÓN DE AGUA DURANTE EL
PROCESO ES DE UN 50%

 EL AGUA DE CANTERA TAMBIEN PODRÍA SER
UTILIZADA COMO AGUA DE PROCESO POR LO QUE
EL CONSUMO REAL DE AGUA FRESCA ES MENOR A
200.000 m3/a

CONSUMO DE AGUA



REQUERIMIENTO DE AGUA DE ALGUNOS CULTIVOS

Durazno = 6.500 – 11.500 m3/ha/a

Ciruela = 10.000 y 12.000 m3/ha/a

Vid = 7.800 a 9.800 m3/ha/a

Fuente: http://www.infoagro.com/

 CONSUMO PROMEDIO DE AGUA PARA AGRICULTURA: 10.000 m3/ha/a

 CONSUMO FINCA 20 ha: 200.000 m3/a

LA CANTIDAD DE AGUA UTILIZADA POR EL CMFSR EN UN
AÑO ES IGUAL A LA CANTIDAD DE AGUA UTILIZADA POR
UNA FINCA DE 20 ha POR AÑO

http://www.infoagro.com/


AGUA VIRTUAL

El agua virtual de un producto se refiere al volumen de agua consumida para la producción 
de un bien o servicio a lo largo de su cadena de suministro. Cuando dos regiones geográficas 
intercambian productos (exportación o importación), intercambian también agua. En esos 
casos hablamos de flujo o comercio de agua virtual.
Fuente: http://aquabook.agua.gob.ar

Para producir 1 kg de concentrado de 
uranio en Sierra Pintada se necesitan  

1,7 litros de agua

http://aquabook.agua.gob.ar/




CALIDAD DEL AGUA

Concepto de calidad del agua

La calidad del agua, superficial o subterránea, 
está relacionada con un conjunto de condiciones 
entendidas como los niveles aceptables que 
deben cumplirse para asegurar la protección del 
recurso hídrico y la salud de la población.

Fuente: http://aquabook.agua.gob.ar
Departamento General de Irrigación

http://aquabook.agua.gob.ar/


CONCENTRACIÓN DE URANIO EN AGUAS SUPERFICIALES

Río Mendoza 2 - 6,8 µg/l

Río Tunuyán 2 -7,5 µg/l

Río Diamante 1 - 3,5 µg/l

Río Atuel 0,4 – 1,3 µg/l

Río Malargüe 0,7 µg/l

Río Grande 0,7µg/l

Fuente de información: “Mendoza Ambiental-IADIZA-Ministerio de Medio Ambiente, Urbanismo y Vivienda

CALIDAD DEL AGUA



LIMITES PERMITIDOS DE CONCENTRACIÓN 
DE URANIO EN AGUA PARA CONSUMO 

• Tanto la Ley Nacional 24585 del Código de Minería,
como la Ley Provincial 5961, decreto 820/2006
establecen como límite permitido en el agua para
consumo humano una concentración de 100 µg/l.

• Igual límite máximo permitido para vertido de líquidos a
cuerpos receptores según Resolución Nº 647/00 del
Departamento General de Irrigación.



CALIDAD DEL AGUA
Estudios Geoquímicos Pre-operacionales

AÑO: 1978



Dique El Tigre

Dique Los Reyunos

Dique Galileo Vitale



MONITOREO DE LA 
CALIDAD DEL AGUA
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MUESTREO DE AGUAS SUPERFICIALES

•
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MUESTREO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

•
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MUESTREO DE AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS
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MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AGUA
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RESULTADOS PROMEDIO DE LOS MUESTREOS 

DE URANIO DE CNEA
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Resultados del muestreo del DGI
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•

MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AGUA





CONCLUSIONES

 Luego de más de 40 años de actividades de la CNEA en el área, con casi 20 años de
funcionamiento de la planta de tratamiento de los minerales, no se ha producido
ninguna alteración de la calidad del agua superficial o subterránea, debido a que desde
el inicio de las actividades de producción de concentrado de uranio en el año 1979, se
utilizaron metodologías adecuadas para el manejo de soluciones ácidas y para la gestión
de los efluentes del proceso.

 El consumo de agua en el yacimiento de Sierra Pintada con la actual capacidad de
producción es el equivalente a una pequeña finca de 20 ha. Esto demuestra que de
ninguna manera su operación podría afectar la disponibilidad de agua para el normal
desarrollo del resto de las actividades productivas

 Desde las primeras actividades desarrolladas en el yacimiento de uranio de Sierra
Pintada se realizaron los controles de las diferentes variables ambientales, con especial
énfasis en el recurso agua. Tanto durante la etapa productiva como durante la etapa
posterior nunca se registraron valores por encima de los permitidos en los cursos de
agua del arroyo El Tigre y el río Diamante, demostrado esto no sólo por los propios
monitoreos, sino también por los realizados por el Departamento General de Irrigación.
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